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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio t 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
rozón de seis pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impretta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los se.fiores Alcalde» y SecreUrioe r®ciban 
IbOLiTiM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d cos- 
vvmbre, donde permanecerá hzats *1 recibo del siguiente.

Ixw sefiores SecreUrioe cniúarán, bajo eu más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de cote BoLeriw, coleccionados ordenada- 
«vnre parí »u opcuadernhción. que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital "le 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). > ' 33

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE Lfl NACION

Ministerio de Trabajo

DEOBETO

Aclarando el de 8 de enero pasado, 
que amplía el campo de aplicación de 

los seguros sociales obligatorios

El Decreto de 8 de enero último 
por el que se amplía el campo do 
aplicación de los seguros sociales 
obligatorios de enfermcdiadi, vejez c 
Invalidez a los trabajadores por 
cuenta ajena con ingresos basta 
30.000 pesetas anuales, aconseja una 
limitación en razón a la' especial na
turaleza de la labor que desempeñan 
aquellas personas que prestan su» 
servicios en las Empresas con carác
ter técnico, correspondiente a la po
sesión de un título facultativo que les 
o.infiere una capacitación especifica 
para el desempeño de tal función.

A su vez. es necesario precisar, a 
efectos del tope referido, qué con
ceptos retributivos del trabajo por 
cuenta ajena deben spr tenidos en 
consideración para establecer la con

dición de beneficiarios de dichos 
seguros, teniendo en cuenta la exia 
tencia, en la mayor parte de los ca
sos, de percepciones complementa
rias del salario que por disposiciones 
especiales se encuentran exentas de 
cómputo a otros efectos de los pro 
píos seguros.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, y previa delibe 
ración del Consejo de Ministros, dis 
pongo:

Artículo L? La ampliación del 
campo dé aplicación de los seguros 
sociales obligatorios de enfermedad 
vejez e invalidiez, dispuesta por De
creto dio 8 de enero último, no será 
aplicable a los empleados con ti
tulo facultativo o de Escuelas espe
ciales contratados por las Empresas 
para desempeñar, dentro de las mis
mas las actividades peculiares de las 
profesionales a que correspondan V 
que se encuentren clasificados como 
tales titulados en la Reglamentación 
de trabajo aplicable.

Ari. 2.9 Igualmente quedan excep
tuados de dicha ampliación los pe
riodistas con carnet profesional con
tratados como tales al servicio de una 
Empresa. . .

Art. 3.9 Para la inclusión o exclu
sión de los trabajadores en general 
<n los seguros sociales obligatorio- 
de enfermedad, vejez e invalidez, 
en relación con los topes estableci
dos, se computarán solamente las ren
tas por trabajo que a los mismos co
rrespondan, que se encuentren suje
tas a cotización de acuerdo con lo es
tablecido en el Decreto de 29 de di
ciembre de 1948 y disposiciones com
plementarias.

Art. 4.9 Se faculta al Ministerio 
d-. Trabajo para dictar las disposi
ciones que requiere el cumplimiento 
y ejecución de lo que se previene.

Disposición final. —■ Quedan dero
gadas las disposiciones que se opon
gan a lo dispuesto en el presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Mladrid a 12 de febre
ro de 1954. — Francisco Franco.—El 
Ministro de Trabajo, José Antonio 
Girón de Velasco.

(Del “B. O. del E.” núm. 60, 
de fecha 1-3-1954).
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Núm. 1.549

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

Esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el 27 del pasado 
mes, acordó, por unanimidad, aprobar el presupuesto ordinario de la mis
ma para el año 1954, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Capítulos

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.o

10
11
12
13
14
15
16
17

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°7o

8.°
9.°

10
11
12

13
14
15
16
17
18

INGRESOS

Rentas ................................................... ...................
Bienes provinciales.................................................
Subvenciones y donativos.....................................
Legados y mandas.................................................
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones.
Contribuciones especiales.....................................
Derechos y tasas.....................................................
Arbitrios provinciales...........................................
Impuestos y recursos cedidos por el Estado. .
Cesiones y recursos municipales .....................
Rscargos provinciales.............................................
1 raspasos de obras y servicios públicos...........
Crédito provincial.................................................
Recursos especiales.................................................
Multas...............................................................   . ,.
Mancomunidades interproviciales ......... . . . .
Reintegros....................................   . ... ..................

To t a l  INGRESOS......................

Núm. 1.548
Esta Corporación, en sesión de 

27 de febrero último, ha acordado el 
establecimiento del arbitrio del 
1’50 por 100 sobre la producción 
agrícola, ganadera, de minas y ro
cas, de aguas minero-medicinales, e 
industrial; del arbitrio por rodaje y 
arrastres por vias provinciales (en 
sustitución de la anterior tasa de ro
daje); y el arbitrio del 10 por 1.000 
sobre el producto neto de las explo
taciones industriales y comerciales 
de las Sociedades y Compañías no 
gravadas con la contribución indus
trial, excepto las de seguros, y apro
bar las Ordenanzas para la aplica
ción de los mismos.

El expediente queda expuesto al 
público en la Secretaria General de 
esta Corporación por plazo de quin
ce días, durante el cual podrán for
mularse reclamaciones ante esta Cor- 
poradión.

Zaragoza, 3 de marzo de 1954. — 
El Presidente interino, Juan Antonio 
Iranzo.

GASTOS

Obligaciones generales........................................
Representación provincial ..................... . • .
Vigilancia y seguridad ........................................
Bienes provinciales.............................................
Gastos de recaudación......................... . . . .

I Personal y material ........................................  . .
. Salubridad e higiene ........... ..............................
' Beneficencia.................................... ....................... ..
i Asistencia social......................................................

Instrucción pública ........ •....................................
Obras públicas y edificios provinciales .........
Traspaso de obras y servicios públicos del

Estado..................................................................
Montes y pesca........................................................
Agricultura y ganadería..........................   ■..........
Crédito provincial.................................................
Mancomunidades interprovinciales....................
Devoluciones.................................... •...................
Imprevistos......................................... .....................

Pesetas

1.479.052,13 
881.200

2.914 349/46
2.000

1.990.400 
»

2.318.260
28 234.635'68

1.460.000
2.020.000
9.325.000

650.000
»
»

16 000

151.000
51.441.890'27

3.328.31 3'89
497.000

»
956.200
695.615

11.545 859'09
2.435.000

17.000.817'94
306 400

1.031.503'60
6.3 37.3 42'46

275.000
546.000

2.581.838'29 
»

3.825.000
_ 80.000 _

51.441.890'27To t a l  GASTOS........................

Dicho presupuesto se halla expuesto al público por plazo de quince 
días en la Secretaría de esta Corporación, pudiendo durante ese plazo 
formularse reclamaciones dirigidas al Sr. Delegado de Hacienda, que 
deberán ser entregadas en la Diputación Provincia!.

Zaragoza, 3 de marzo de 1954. - El Presidente interino, Juan Antonio 
Iranzo.

SECCION CUOTA_ _ _
Núm. 1.534

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Esta Administración advierte a los 
pueblos de esta provincia la obliga
ción que tienen de cumplir con las 
leiteradas circulares die1 esta Adminis
tración sobre declaraciones de bajas, 
ya que se ‘observa el no cumplimien 
.0 por parte de alguno de ellos. Por lo 
canto, se les requiere nuevamente 
para que lo hagan con arreglo a las 
siguientes normas, consignadas en rl 
vigente Reglamento de la Contribu
ción Industrial y dé Comercio.

Las declaraciones die bajas se pre
sentarán por duplicado, en los Ayun- 
tamiientos, teniendo en cuenta el ar
tículo 120 dlel Reglamento de la Con
tribución, en el acto de la presenta
ción, devolviendo al interesado uno 
de los ejemplares, haciendo constar 
en letra el número d!e orden de entra 
da en el Registro y la fecha del día, 
meíJ y año. De lo expuesto se deduce 
Gue, una vez devuelto un ejemplar al 
interesado, no quedará en esa Alcal
día más que la declaración original.

Según el art. 125, las Alcaldías 
deben formar por duplicado rela
ciones de bajas, que comprenderán 
las distintas declaraciones origínales, 
las cuales deben ser remitidas con 
dichas declaraciones a esta Adminis
tración dentro de los cinco días pri-
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meros del mes siguiente al que las 
mismas se refieren. Dichas dleclara- 
ciones deben remitirse informadas, 
según dispone el último parrafj del 
número 2.- del artículo 121.

Estos datos han de estar conformes 
en un todo con los asientos del regis
tro de bajas que dieben llevar nece
sariamente los Alcaldes y Secretarioc 
de los Ayuntamientos, sentando por 
ordien correlativo de fechas las decla
raciones, sin enmienda alguna n. 
cuplioidlad en la numeración de los 
asientos, cerrando los libros a fin du 
cada mes.

En el caso de que no se hayan pre
sentado durante el mes declaraciones 
de bajas, también en el último di i 
de cada mes expedirán una certifica
ción haciendo constar estos extremos, 
debiendo remitirla a esta Administra
ción de Rentas Publicas dientro d( i 
mismo plazo de cinco dias.

Según disposición general del Re
glamento anteriormente citado, se 
impondrán multas sin previo aviso a 
los funcionarios públicos que omitan 
el cumplimiento de los deberes que en 
el mismo se les impone, retrasen la 
liquidación de bajas o demoren con
testaciones no remitiendo da tos o 
antecedentes.

Esta Admiinistración espera de ? 
laboriosidad y competencia de los Al- 
caldos y Secretarios de los pueblos 
darán a ella el más exacto y puntual 
cumplimiento, en evitación de las res
ponsabilidades indicadas.

Lo que se hace público por la pre 
sonte circular para general conoci- 
miiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 3 dle marzo de 1954.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

jecuto VülftTÁ
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

Núm. 1.457

Vacante una beca" de estudios para 
alumnos de ambos sexos de la Facul
tad de Derecho, y acordada su provi
sión, se anuncia para conocimiento 
y demás efectos la convocatoria para 
su provisión, con arreglo a las si
guientes bases:

1 ." La beca convocada es para 
alumnos de la Facultad de Derecho, 
dotada c- n 400 pesetas mensuales 
durante nueve meses consecutivos, 
que se percibirá desde l.° de enero 
de 1954 a 30 de septiembre del mis
mo año.

Esta beca está sujeta a prestación 
personal del beneficiario a favor del 
Municipio, debiendo hacerlo en la 
Asesoría municipal.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde los 
cinco últimos años; de capacidad in
telectual y moral sobresaliente para 
los estudios de enseñanza superior, y 
que, además, carezcan de recursos 
económicos.

2 .5 El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelentí
simo Ayuntamiento, dentro de los 
diez siguientes a la terminación de 
sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de las notas 
que haya obtenido en sus estudios.

3 .9 El becario que al terminar 
sus estudios de Bachillerato hubiera 
disfrutado de beca municipal durante 
la mitad, al menos, de los cursos que 
oficialmente comprenden sus estudios, 
y asimismo hubiera obtenido la mi
tad de sus calificaciones con nota de 
sobresaliente, percibirá del Munici
pio, como premio final, el abono de 
los derechos de expedición de su tí
tulo académico.

4 .a Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la apa
rición de éste anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, instancia re
integrada con póliza del Estado de 
1’55 pesetas y sello municipal de pe
setas 1’50, juntamente con los docu
mentos siguientes: |

a) Certificado del padrón muni
cipal, acreditativo de que el solici
tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

ó) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene 
la familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industriales, rústica y urbana que 
la familia abona.

d) Declaración jurada del soli
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, su compromiso de 
optar por el que solicita, en el 
caso de obtenerlo.

c) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso de la ca
rrera de Derecho en que actualmente 
se halla matriculado, y

h Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

5. a Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por 
el Excmo. Ayuntamiento decrete, re
servándose la facultad de proponer al 
Municipio la no provisión de la beca 
convocada, si los aspirantes no re
únen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios.

Zaragoza, 19 de febrero de 1954.— 
El Alcalde-Presidente, José María 
García-Belenguer. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 1.457

Vacante una beca de estudios para 
alumnos de ambos sexos que cursen 
alguno de los dos primeros años del 
Grado Pericial de la Escuela de Co
mercio, y acordada por la Corpora
ción municipal la provisión de la 
misma, se anuncia para conocimien
to y diemás efectos la convocatoria 
para su provisión, con arreglo a las 
siguientes bases:

1. 5 La beca convocada es para 
alumnos de primero o segundo año 
del Grado Pericial de la Escuela de 
Comercio, dotada con 150 pesetas 
mensuales durante nueve meses con
secutivos, que se percibirá desde 
1.5 de enero del 1954 a 30 de septiem
bre del mismo año.

Esta beca está sujeta a prestación 
personal del beneficiario a favor del 
Municipio, debiendo hacerlo en el 
Laboratorio municipal.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos die vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde los 
cinco años últimos; de capacidad ínte- 
lectual y moral sobresaliente para los 
estudios de enseñanza media y que, 
aaemás, carezcan de recursos econó
micos.

2. a El beneficiario de esta beca 
tendrá obligado a presentar en la Sec
ción de Gobernación del Excmo. Ayun
tamiento, dentro de los diez días si- 
gu i en tes a la teímin ación de sus exá
menes ordinarios de junio, certifica
ción acreditativa de las notas que 
baya obtenido en sus estudios.
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3. 5 Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro Ge
neral del Exento. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte días, contados 
desde el siguiente a la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Uticiai" 
ue la provincia, instancia reintegrada 
con póliza del Estado de 1’55 pías, v 
sdlo municipal de 1’50 pesetas, jun
tamente con los documentos siguien
tes: | ' ! ;

a) Certificado del padrón muni
cipal acreditativo die que el solicitan 
te es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside éste, al menos, 
uesde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la 
familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
ia familia abona.

d) Declaración jurada del solici- 
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, su compromiso de
optar por el que solicita, en el caso 
de obtenerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso del Grado 
Pericial en que actualmente se halla 
matriculado.

í) Certificado de adhesión al nue 
v< Estado español, expedido por ’a 
Jefatura Provincial del Movimiento.

4." Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por el 
Excelentísimo Ayuntamiento decrete, 
reservándose la facultad de proponer 
al Municipio la no provisión de la 
beca convocada si los aspirantes no 
reúnen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios.

Zaragoza, 19 de febrero de 1954. 
El Alcalde - Presidente, José María 
Garcia-Belenguer. — P. A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

I wu

Núm. 1.519
Delegación de industria
tu; B ■■■■ •

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Carlos Laguna Sonsona en so
licitud de autorización para ampliar 
taller de platería en Zaragoza (Ave
nida San José, núm. 21), industria 
comprendida en el grupo l.8, aparta
do b), de la clasificación establecida 
por Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Carlos Laguna

Sonsona para que efectúe la amplia
ción de referencia, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma ll.9 de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuarse 
en el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de la 
presente resolución.

Zaragoza, 2 de marzo de 1954.— 
El Ingeniero Jefe interino, G. Renom 
de Padreny.

Núm. 1.522

Delegación Provincial de Trabajo

Por Orden de 8 de enero último, 
publicada en el “Boletín Oficial dei 
Estado” de 26 de febrero siguiente, 
se aumenta en un 20 por 100 la remu
neración en meiálico que cada Regla
mentación de Trabajo en portería- 
de tincas urbanas establece, debiendo 
publicarse por la Delegación de Ira- 
bajo de la provincia respectiva en el 
“Boletín Oficial” de la misma la nueva 
escala de salarios resultante de apli
car el mencionado incremento.

En consecuencia, se publican a 
continuación los sueldos mínimos que 
han de sustituir a los que se men
cionan en el articulo 7.8 de las nor
mas de trabajo para porteros de fin
cas urbanas de Zaragoza y su pro
vincia, de 5 de marzo de 1947:

Primera clase
Primera categoría, 420 pesetas men

suales.
Segunda categoría, 360 pesetas 

mensuales.
Tercera categoría, 300 pesetas men

suales.
Segunda clase

Primera categoría, 210 pesetas men
suales.

Segunda categoría, 150 ptas. men
suales. ;

Tercera categoría, 120 ptas. men
suales. i

Tercera clase

Primera categoría, 108 ptas. men
suales.

Segunda categoría, 60 pesetas men
suales.

Los salarios que anteceden rigen 
deedle primero de enero diel año en 
: urso, según dispone el arteulo 4.9 de 
la Orden de 8 de enero de 1964.

Zaragoza, 2 de marzo de 1954.—El 
Delegadlo provincial de Trabajo, Vi
cente Toro Orti,

Núm. 1.521

Gremio Fiscal de Cafés, Bares 
y Similares

Jesús Fierro Aloulea, Agente ejecutivo 
nombrado por el Excmo. Ayunta
miento para el cobro o^l impuesto 
de Consumos de Lujo concertauo, at 
servicio del Gremio Fiscal de Cares, 
Bares y Similares de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente 

individual que me hallo instruyendo 
contra deudores al Gremio Fiscal de 
Cafés, Bares y Similares se halla 
como encartado D. Benjamín La- 
coma Mur (dar “Mi Casa”) oe la calk 
Mártires, número 8, contra el cual he 
dictado la siguiente

“Providencia.—Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y depo
sito de los bienes muebles, maqui
naria, instalaciones, explotación ael 
negocio y derechos ae traspaso, de los 
Dienes trabados a D. Benjamín La- 
coma Mur, sin que éste haya satis
fecho sus descubiertos en los plazos 
señalados, procédast a la venta de 
aquéllos en pública subasta, señalando 
para la misma el plazo de diez días 
hábiles después de su aparición en e, 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
en las condiciones que se hallarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en las oficinas de’ 
Gremio Fiscal de Cafés y Bares (Plaza 
España, 6, 3.e B, Zaragoza)”.

Lo que se hace público de confor
midad con lo dispuesto en el artícuio 
89 del vigente Estatuto de Recauda
ción. .

Zaragoza, 4 d/e marzo de!954.—El 
agente ejecutivo, Jesús Fierro.

StltlOM SEXTA
Núm. 1.507
LA MUELA

El Ayuntamiento de esta localidad, 
en sesión ordinaria del día 14 de fe
brero último, acordó declarar de ur
gencia, mediante concurso para ello, 
la urbanización y pavimentación de 
la plaza del Corazón de Jesús y ca
lle del Horno, en su tramo primero, 
a cuyo fin, y durante un plazo de 
ocho días a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio, quedarán expuestos en la Secre
taría de este Ayuntamiento el pro
yecto y condiciones generales de di
chas obras, a efectos de presenta
ción de reclamaciones contra las 
mismas dentro del indicado plazo.
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Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y a los efectos an
teriormente indicados.

La Muela, l.s de marzo de 1954. 
El Alcalde, Manuel Mateo.

Núm. 1.542 
POMER

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la disposición transitoria segun
da del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952 e instrucción segun
da dictada por la Dirección General 
de Administración Local de fecha 
7 de julio de 1952, este Ayuntamien
to, en sesión del 20 del actual, acor
dó proveer en propiedad una plaza 
de Guarda municipal de campo por 
medio de concurso restringido y exa
men de aptitud entre los concursan
tes.

La presente convocatoria y la cele
bración del concurso restringido se 
ajustarán a las siguientes bases:

Primera. Conforme a la plantilla 
aprobada, es una plaza única a cu
brir.

En la práctica de los ejercicios 
habrá de obtenerse la puntuación ne
cesaria que posteriormente se indi
cará.

Segunda. Las instancias se pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo de cua
renta dias a partir de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y en las ho
ras hábiles de oficina, reintegradas 
con una póliza del Estado de 1’55 pe
setas, acompañando los Siguientes do
cumentos:

a) Justificante de haber presta
do los servicios a que hace referen- 
c i a la disposición transitoria se
gunda.

b) Certificado de Penales.
c) Partida de nacimiento, debi

damente legalizada si pertenece el 
lugar de nacimiento a jurisd|icción 
distinta de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza.

d) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía.

Tercera. Ejercicios. Estos consis
tirán en:

Gramática castellana: Leer y escri
bir al dictado.

Matemáticas: Sumar, restar, multi
plicar y dividir.

Ejercicio práctico
Redacción de un atestado sobre una 

supuesta falta.
Redacción de una denuncia.
Cuarta. El Tribunal estará cons

tituido por el Sr. Alcalde, como Pre
sidente; Vocales, un representante del

Profesorado oficial, un representante 
de la Dirección General de Adminis
tración Local y el Secretario del 
Ayuntamiento, que actuará como Se
cretario. „ ।

Quinta. La puntuación mínima 
para obtener la plaza será de cinco 
puntos, pudiendo los miembros del 
Tribunal disponer de cero a diez pun
tas para juzgar los ejercicios de los 
concursantes.

Sexta. Esta plaza está dotada con 
el haber anual de 5.000 pesetas y de
más derechos y deberes inherentes al 
cargo, salvo lo que en su día pueda 
cispone el Poder Central.

Séptima. Los ejercicios darán co
mienzo transcurridos dos meses, con
tados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento y demás efectos.

Pomer, 23 de febrero de 1954.— 
El Alcalde, (ilegible).

e • e
Núm. 1.505 
UNCAST1LLO

Incluidos en el alistamiento para el 
año 1954 los mozos que al final se 
expresan, y desconoc|iéndq|se el,para
dero de los mismos, se les cita por 
medio de la presente, para que com
parezcan ante este Ayuntamiento o en 
el de su residencia antes del día 20 
del mes actual, y en caso contrario 
ente la Junta de Clasificación y Re
visión de la provincia, el día 28 de 
abril próximo, en que tendrá lugar el 
juicio de revisiones, advirtiendo que 
de no comparecer serán declarados 
prófugos a todos los efectos.

Jesús Arilla Iso, hijo de Venancio 
y Julia, nacido el día 22 de julio de 
i933. „

Fructuoso Solano Gervero, hijo de 
Fructuoso Cándida, nacido el dí.i 
primero de mayo de 1933.

Uncastillo, 2 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, Valentín Freg Pueyo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION Dü JUSTICIA

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA
Núm. 1.490

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

En virtud) de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capitail en ejecu
toria de la causa 301 de 1950, sobre 
lobo, contra otro y Frascisco Jiménez 
Togore, cuyo domicilio se desconoce, 
se le notifica que en sentencia dictada

m dicha causa se le absolvió d i 
delito de que se le acusaba, con decla
ración de oficio de la mitad de las 
costas procesales, alzándose las res
tricciones impuestas respecto a su 
persona y bienes.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.491
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se 

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecu
toria de la causa 498 de 1947, sobre 
imprudencia temeraria, contra Cata- 
lino Gáívez Polo, se notifica al perju
dicado, Luis Gómez, cuyo domicilio 
es desconocido, que dicho penado fué 
condenado, entre otras cosas, a que le 
abone la cantidad de 1.200 pesetas, 
que .por su insolvencia pagará el res
ponsable civil subsidiario, Mariano 
uálvez.

Dado en Zaragoza a veinticuatro do 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Secretario, (ilegible).

....... ‘ " Núm. 1.492 '
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capí tai en ejecu
toria de la causa 168 de 1946, contra 
otros y Enrique Frontiñán García, cu
yo domicilio es desconocido, se le no
tifica que en sentencia dictada en 
dicha causa se les condenó a la pena 
de siete años de presidio mayor a 
cada1 uno, a las accesorias de suspen
sión de rtodo cargo y del derecho de 
sufragio dlurante la condena y al pago 
de las costas procesales por terceras 
partes, así como a que abonen al per
judicado, Simón Martínez Juan, la 
cantidad de 660 ptas., como indemni
zación dé perjuicios.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro'.—Eli Secretario, (ilegible

Núm. 1.493
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud! de lo dispuesto por el se

ñor Juez dé instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital én ejecu
toria de la causa, 195 de 1946, sobre 
robo, contra Bautista Maurel Sán
chez, José Fauro Luna, Julia Guez 
Artigas y Alvara Vela Pérez, se noti
fica al perjudicadlo, Manuel Méndez 
Ortiz, cuyo domicilio es diesconocido, 
oue por sentencia dictada en la refe
rida causa fueron condenados los pe
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nados, entre otras cosas, a que le 
indemnicen la cantidad de 1.970 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
lebrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Secretario, (ilegible),

Núm. 1.493
JUZGADO NUM'. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecu
toria de la causa 191 de 1948, sobre 
dpropiación indebida, contra Juan 
Marti Castell, Marcos Marín Causapé 
y José Lafuente Cabeza, cuyos domi- 
ciliios se desconocen, se les notifica 
que en sentencia dictada en dicha 
causa se les condenó a la pena de cin
co meses de arresto mayor al primero 
y tres meses de igual arresto a los 
otros dos; a las accesorias de suspen
sión de todo cargo público, profe
sión, oficio y del derecho de sufragio 
durante la condena, y al pago de las 
costas procesales por tercera e igua
les partes, y a que abonen solidaria 
y subsidiariamente a Cecilio Aldama 
25 ptas., a Isaac Duarte 75 ptas. y a 
Antonio Laguna 100 pesetas como in
demnización de perjuicios.

Igualmente se notifica a los per
judicados Sres. Aldama y Duarte las. 
indemnizaciones a que tienen dere
cho, por ser desconocidos sus domi- 

Dado en Zaragoza a uno de marzo 
cilios. ■ i 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, (ilegible).

• Núm. 1523 
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el procedimien

to dlel articulo 131 de la Ley Hipote
caria en este Juzgado seguido por el 
Procurador Sr. Faro, en nombre d? 
E1. Gabriel Sáiz Puente, contra D. Luis 
Beltrán Lomba, en reclamación de 
¡47.550 ptas., se saca a la venta en 
pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, que tendrá lugar en la 
salla-audiencia de este Juzgado el 
día 20 de abril próximo, a las diez 
horas, la finca especialmente hipo- 
iecada por el deudor que a continua
ción se describe:

Rústica, sita en término de Rabal, 
oe esta ciudad, partida de “Valima- 
ña”, de tres cuartales, un almud y 
diez varas cuadradas, equivalentes a 
31 áreas 65 centiáreas, de las que co
rresponden 28 áreas 26 centiáreas a 
tierra laborable y las 3 áreas 42 cen 
tiáreas restantes están ocupadas por 
la parte edificada. Carece de- número, 

correspondiéndole el 206 duplicado 
d e 1 Camino del Vadó. Lindante; 
Norte, finca die Mariano Beltrán y 
esposa; Sur, Camino del Vado; Este, 
brazal de Sancho, y Oeste, también 
con finca de Mariano Beltrán y con
sorte.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitador.s 
consignar previamente en el Juzgado 
c en el establecimiento destinado al 
efecto 22.500 pesetas, 10 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; que será 
admisible cualquier postura, pero 
para el remate deberá cumplirá, en 
su caso, la regla duodécima del ar
ticulo 131 citado; que los autos y la 
certificación registral de cargas están 
de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
<copta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
icmate, y que éste puede hacerse « 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Emilio Llopis Peñas.—El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 1.496
JUZGADO NUM. 4

Por haber sido habido el procesado 
en sumario 392 dé 1.953, por quebran
tamiento de condena, Francisco Lá
zaro Maeso, se deja sin efecto la 
requisitoria inserta en el “Bolfétia 
Oficial” de esta provincia fecha 14 de 
enero último.

Zaragoza a veinticinco de febrero 
fie mil novecientos c^icuenta y cuatro 
E- Magistrado-Juez de instrucción, 
Mariano Jiménez.

Núm. 1-524 
bor ja

D. Ladislao Pérez Manjón, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y 
su partido;
Hago saber: Que por providencia 

del día de hoy dictada en la pieza de 
responsabilidad civil dimanante dei 
sumario número 6 de 1952, sobre le
siones, contra Rufo Sebastián Modre
go, y para hacer efectivas las costas 
caucadas, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término 
de veinte días los siguiente^ inmuc- 
Lles embargados en la mencionada 
pieza como de la propiedad del citado 
penado, sitos en término munic ip ■! 
ríe Caleona:

I .? Una finca de secano a cereales 
Sita en la partida “Bolejos”, de

20 áreas de extensión, que linda: Al 
Norte, Domingo Gómez; Sur, Aurelio 
Modrego; Este, Domingo Gómez, y 
Geste, José Royo Gómez, lasada en 
600 pesetas.

2.9 Otra finca de secano a cereales 
sita en la partida “Carreras”, de 
20 áreas de extensión, que linda: Al 
Norte, monte; Sur, José Royo; Este, 
Domingo Gómez, y Oeste, con Oseja. 
Tasadla en 300 pesetas.

3.9 Otra finca de secano a cereales, 
sita en la partida “Carriaranda”, de 
40 áreas de extensión, que linda: Al 
Norte, monte; Sur, Miguel Torrubia; 
Este, monte, y Oeste, Justo Navarro. 
Tasada en 100 pesetas.

4.9 Otra finca de secano a cereales, 
sita en la partida “Bolejos”, de 
20 áreas de extensión, que linda: Al 
Norte y Sur, monte; Este, Herme
negildo Ubau, y Oeste, con Oseja. Ta
sada en 200 pesetas.

5.9 Otra finca de secano a cereales 
en la partida “Gabachos”, de 40 áreas 
d- extensión, que linda por todos los 
puntos cardinales con monte. Ta
sada en 300 pesetas.

6.9 Otro campo de secano a ce
reales en la partida “Erueía”, de 
40 áreas de extensión, que linda: Al 
Norte,Juan Marquina; Sur, Felipe Car 
diel; Este, Victorio López, y Oeste, 
Manuel Marco.

Importa la tasación de todas las 
fincas la cantidad- de 2.100 pesetas.

Se previene a los licitadodes: Que el 
remate tendrá lugar en la sala-audien 
cia de este Juzgado el próximo día 
6 de abril, a las once horas; que
pa ra tomar parte en la subasta sera 
condición i n dispensa ble consignar en 
la Mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
',00 del avalúo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio, y que no 
eboisten títulos de pro-piedad y el re
matante tendrá que suplí rlo-s a su 
costa.

Dadlo en Borja a uno de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Ladislao Pérez Manjón.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.487 
DAROCA

D. José María de Lecea y Ledesma, 
Juez de instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en la pieza de 

resp insabilidad civil del sumario 
número 64 de 1950, por infantici
dio, contra Plácida Cortés Guarinos, 

' se halla acordado sacar a primera y 
pública subasta las fincas que luego 
se dirán, para cuyo acto se ha seña
lado el día 8 de abril próximo, a las 
doce horas, en la sala-audiencia de 
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este Juzgado, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción, y que para tomar parte en la 
subasta será necesario consignar en 
la Mesa del Juzgado, o acreditar ha
ber consignado en el establecimiento 
correspondiente, el 10 por 100 del 
tipo del avalúo, así como que no 
existen títulos de propiedad de di
chas fincas, sitas todas en término 
municipal de Murero y siendo la ter
cera parte indivisa de cada una de 
las siguientes:

1. Un campo plantado de viña y 
cereales en el polígono 4, paroela 56, 
partida del “Tarugo”, de 120 áreas, 
que linda: Norte, herederos de Pas
cual Cortés Cebollada; Sur, Angel 
Maleas Zorraquimo; Este, Andrés 
Blasco Román, y Oeste, Juan Andrés 
Morata Vicente. Valorado en pese
tas 5.000.

2. Otra finca de cereales, señala
da en el polígono 6, parcela 60, en 
la partida del "Sose”, de 85 áreas, 
que linda: Norte, herederos de Pas
cual Cortés Cebollada; Sur, Mariano 
Cuillén García; Este, Apolonia Mora*- 
ta Valenzuela, y Oeste, José Aragó 
Robes. Valorada en 500 pesetas.

3. Otra plantadla de viña y ce
reales, señalada en el polígono 9, 
parcela 237, partí da de “Los Cerra- 
dilíos”, de 43 áreas y 75 centiáreas, 
que lindai: Al Norte, Leoncio Fierro 
Cebrián; Sur, yermo; Este, Timoteo 
Gil Morata, y Oeste, Casimiro Román 
Serrano. Valorada en 1.000 ptas.

4. Otra finca de cereales, señala
da en el polígono 5, parcela 58, en 
la partida de las “Fuentes”, de 
35 áreas. Linda: Al Norte, Sur y Oes
te, Joaquín Cortés Pablo, y Este, ca
mino. Valorada en 500 pesetas.

5. Otra finca de regadío señalada 
en el polígono 3, parcela 65, parti
da del “Molinar”, de 6’60 áreas, que 
linda: Norte, María Morata Cebollada; 
Sur, Jorge Iñigo; Este, Felipe Cortés 
Aldea, y Oeste, Florentina Guarinos 
Cortés. Valorada en 4.000 ptas.

6. Casa habitación señalada con el 
número 128 del Registro, en la calle 
del Plano, número 12, que linda: Por 
derecha, Jacobo Minguijón; izquier
da, Pedro Garatachea, y espalda, 
calle. Valorada en 4.000 pesetas.

De dichas fincas son copropieta
rios indivisos los hermanos Alejan
dro (conocido por Antonio) y Simeón 
Cortés Guarinos.

Dado en Da roca a dos de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez de instrucción, José María 
de Lecea. — El Secretario accidental, 
Julio Merayo.

Núm. 1.498 
DAROCA

D. José María de Lecea y Ledesma, 
Juez de instruedón de Daroca;
Hagío saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil del sumario 
número 29 de 1949, por estupro, con
tra el penado Félix-José María López 
Torrijo, se halla acordado sacar a 
primera y pública subasta las fincas 
que luego se dirán, para' cuyo acto 
se ha señalado el día 9 de abril pró- 
x'imo, a las doce horas, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, advir
tiéndose: que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo dn tasación; que para 
tomar parte en la subasta será ne
cesario consignar en la Mesa del Juz
gado de instrucción de Daroca, o 
acreditar haberlo consignado en el 
establecimiento correspondiente, el 
10 por 100 del tipo del avalúo, y que 
no existen títulos de la propiedad de 
las mismas, sit»s todas en término 
municipal de Las Cuerlas, y que son 
las siguientes:

1. La número 124 del polígono 2, 
sita en el paraje “Loma Ausarón”, de 
88’75 áreas. Linda: Al Norte, con. 
loma del Ayuntamiento; Sur, Este y 
Oeste, con loma. Valorada en 400 pe
setas.

2. La número 36 del polígono I, 
sita en “Carratorralba”, de 26 áreas. 
Linda: Al Norte, Micaela Ibáñez; Sur, 
paso de ganado; Este, Micaela Ibá- 
ñez, y Oeste, camino de Torralba. 
Destinada a cereales, como la ante
rior, y valorada en 350 pesetas.

3. La número 104 del polígono 2, 
sita en el paraje “San Pedro”, de 
50 áreas. Linda: Al Norte, Antonio 
Barrado; Sur y Este, herederos de 
Isidro Ramón y herederos de Felipe 
García Marco, respectivamente, y 
Oeste, Juan Tolosa. Valorada en pe
setas 400 y destinada a cereales.

4. La número 313 del polígono 16, 
sita en el paraje “Paterna!”, de 
67’60 áreas. Linda: Al Norte, here
deros de Juan Antonio S°nz; Sur, ca
mino; Este, herederos de Juan Gar
cía, y Oeste, herederos de Juan An
tonio Sanz Tolosa. Destinada a cerea
les y valorada en 1.000 pesetas.

Dichas fincas han de responder de 
8.000 ptas. por castas, más 25.000 de 
indemnización;

Dado en Daroca a dos de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
José María de Lecea. — El Secretario 
accidental, Julio Merayo.

JUMADOS MUNICIPALES 

Núm. 1.499
JUZGADO NUM. 1

D. Francisco de Asís Sancho Rebu
llida, Juez municipal titular del 
Juzgado número 1 de esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas diel juicio de cognición 
rúmero 33 del año 1953 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de D. Her
menegildo Gil Clerique y D. Manuel 
García López, representados por el 
Procurador Sr. Velasco Callizo, contra 
D. Benito Nadal Martínez, vecino de 
Pedlrola, sobre reclamación de pese
tas, he acordadlo sacar a la venta en 

. pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

La1 mitad indivisa de una casa sita 
en la calle del Canal, número 4, de 
Pedrola, que ocupa una extensión de 
92 metros cuadradlos de superficie, 
compuesta de dos pisos y lindante: 
Por la derecha, con Catalina Sanz, 
hoy herederos de Miguel Logroño 
Sanz; izquierda, con camino; espal
da, con camino, y frente, con ca
rretera. Este edificio figura en la ccn- 
Libución a nombre de Modesto Lasa- 
11 Ramón. Valorada en 4.500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
Predicadiores, 56, 2.»), he señalado el 
r'ía 10 de abril próximo, a las once 
horas, previniéndose: Que para podler 
temar parte en la subasta deberán 
los l'Citadores exhibir documento que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
y que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintiséis d-e 
febrero de mil novecientos cincuenta 
v cuatro.—P. S. M.: El Secretario, 
(ilegible.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 1.500 
BORJA 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 17-54 se acordado citar en 

■ ei “Boletín Oficial” de la provincia 
a Pedro García González, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo 
en Gallur (Zaragoza), para que com
parezca ante este Juzgado comarcal 
(sito en el grupo escolar), el día 
25 del próximo mes de marzo y hora 
de las once, ál objeto de celebrar 
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juicio verbal de faltas por estafa que 
contra el mismo se sigue.

Borja a veintidós de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.528 
CALATAYUD

D. José María Monteagudo Roch, 
Juez comarcal de la ciudad de Ca- 
Jatayur, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en el proceso 
de cognición seguido en este Juzga
do con el número 137-53 a instan
cia de D. Jesús Mateo Jimeno, repre
sentado por el Letrado D. César Diez 
Gil, contra D. Emiliano Hernández 
Lavilla, vecino de Fuentes de Jiloca, 
en reclamación de 1.737 pesetas, se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por segunda vez y tér
mino de veinte dias, con, la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, 
los bienes inmuebles que a continua
ción se relacionan y bajo las condi
ciones que también se expresan:

Un solar de unos 170 metros cua
drados de extensión, sito en el pue
blo de Fuentes de Jiloca, señalado 
con el número 3, que linda: Por de
recha entrando, con calle de la Sola
na; izquierda, caite del Mesón, y es
palda, con caisa de Mariano Martí
nez. Tasado en 9.550 pesetas.

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado comarcal, se ha seña
lado el día 26 de marzo prórfmo, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 
importe de tasación con la rebaja del 
25 por 100, previniéndose a las par
tes que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y que para tomar parte 
en la subasta deberán ios lidiadores 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del 
avalúo con la rebaja indicada, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. Los títulos de 
propiedad de la finca se encuentran 
en Secretaría, donde podrán ser exa
minados por los que tengan Interés 
en la subasta, previniéndose a los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que todas las car
gas anteriores o preferentes al cré
dito que se reclama, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Dado en Calatayud a veintidós de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — El Juez comarcal, José 
María Monteagudo. — El Secretario, 
Ramón Peiró.

Núm. 1.540 
BELCH1TE

D. José Vicente Lope Sáenz de Te
jada, Juez comarcal de Belchite; 
Hago saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas seguidas en 
este Juzgado de mi cargo bajo el 
número 55 de 1953, sobre injurias, 
contra Juan Moreno de Tapia, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, copiados 
literalmente, dicen asi:
“Sentencia. —• En Belchite a 11 de 

septiembre de 1953. El Sr. D. José 
Vicente Lope Sáenz de Tejada, Juez 
comarcal de esta Villa; habiendo vis
to los presentes autos de juicio ver
bal de faltas a virtud de denuncia de 
D Juan Moreno, contra Julián Juá
rez, y habiendo sido también parte 
el Ministerio fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Juan Moreno a 50 pesetas de 
multa y reprensión privada por las 
injurias inferidas a Julián Juárez, 
así como a las costas del presente jui
cio. Asi por ésta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Vi
cente Lope”. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, a fin 
-Je que sirva de notificación en f°r- 
ma al condenado, expido la presente 
en Belchite a cuatro de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
José Vicente Lope. — P. S. Mli El 
Secretario, Pedro Sánchez.

PARTE NO OFiílAL
Núm. 1.529

Comunidad de Regantes 
de la villa de Ambel

El día 28 dle.'l actual y hora de las 
(Lee de su mañana en primera con
vocatoria, y en segunda a las doce Y 
treinta minutos del mismo día, cele
brará esta Comunidad de Regante- 
Junta general en el salón de actos de 
la Casa de la Villa de este Municipio, 
peía tratar dte los asuntos que deter
mina el articulo 60 de las Ordenan
zas.

Lo que se hace público para cono 
cimiento y asistencia de los participes 
de la misma.

Ambel a 2 de marzo de 1954.—El 
Presi diente de la Comunidad, José 
Berna.

Núm. 1.536

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Letux
Esta Hermandad celebrará Asare, 

bita píen aria el día 28 del actual, a 
las diecisiete horas en primera convo
catoria y a las diecisiete y treinta en 
segunda, de acuerdo con el siguiente 
orden del día:

l.9 Lectura acta sesión anterior.
2.9 Memoria de actividades y cuen

tas ejercicio 1953.
3.9 Estudio y aprobación presu

puesto 1954.
4.9 Ruegos y preguntas.

A cuyo acto se convoca a todOs los 
afiliados de esta Hermandad1.

Letux, 26 die febrero de 1954.—El 
Jefe de la Hermandad, Pantaleón 
Calve.

Núm. 1537

Parque Regional General de Intendencia 
de Zaragoza

Autorizado este Parque para proce
der 3' la recomposición de un carro 
modelo catalán y doce atalajies mo
delo legioinario, los industriales de! 
ramo que deseen optar a dicha recom
posición deberán formuilar propuestas 
a esta Dirección, significando que ei 
pliego de bases que ha de regir esta 
reparación está a su disposición en !a 
Jefatura del Detall de este Estableci
miento hastia el día 14 de los cor ríen 
tes, en horas hábiles de oficina, de 
diez a trece, dOndte se facilitarán 
pases para ver el material objeto de 
recomposiición.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 4 de febrero de 1954.— 
El Director, Julio Oliva González.

Núm. 1.561

Sindicato de Riegos de Luceni
Se convoca a Junta general de re

gantes para el día 10 del actual y 
hora de las diecinueve en primer» 
convocatoria, o a las veinte en se
gunda, caso necesario, para tratar 
sobre los asuntos siguientes:

Memoria del año anterior.
Presupuesto de gastos e ingresos 

para el año actual.
Obras del pozo.
Petición de riego para el Baldío.
Condicionado de la Azucarera, y la 

íncorporacón a la Hermandad Sin
dical.

Luceni, 4 de mazo de 1954.—El 
Presidente, (ilegible).
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